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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Los Patios, veintiuno de abril dos mil veintidós 
 

Se encuentra al Despacho el presente proceso EJECUTIVO, radicado bajo el 
Nº 2000-00379-00, adelantado por RODOLFO ALEJANDRO BECKER 
SARAVIA contra GERMAN GUERRERO QUINTERO, para decidir lo que en 

derecho corresponda. 
 

Revisado el trámite procesal, se tiene que el señor GERMAN NAYICK 
GUERRERO QUINTERO, solicita información del presente proceso, ya que 

desconoce el motivo por el cual no se ha levantado la medida cautelar en el 
inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No. 260-20627. 
 

El JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, quien para esa 
época veía los Procesos Civiles dentro de éste Circuito Judicial, en Oficio No. 

1279 del 23 de septiembre de 2021, informó que el Proceso Radicado No. 
2000-00379-01, no se encontró en el archivo, su última anotación que 

registra en el libro radicador No. 7, folio 61, es de fecha 11 de mayo de 2004. 
 
Para decidir, el Juzgado pone en conocimiento el artículo 126 del C. G. del 

P., que dice: “TRÁMITE PARA LA RECONSTRUCCIÓN. En caso de pérdida 
total o parcial de un expediente se procederá así: 

 
1. El apoderado de la parte interesada formulará su solicitud de reconstrucción 

y expresará el estado en que se encontraba el proceso y la actuación surtida en 
él. La reconstrucción también procederá de oficio. 

 
2. El juez fijará fecha para audiencia con el objeto de comprobar la actuación 
surtida y el estado en que se hallaba el proceso, para lo cual ordenará a las 
partes que aporten las grabaciones y documentos que posean. En la misma 
audiencia resolverá sobre la reconstrucción. 

 
3. Si solo concurriere a la audiencia una de las partes o su apoderado, se 

declarará reconstruido el expediente con base en la exposición jurada y las 
demás pruebas que se aduzcan en ella. 
 

4. Cuando se trate de pérdida total del expediente y las partes no concurran a 
la audiencia o la reconstrucción no fuere posible, o de pérdida parcial que 

impida la continuación del proceso, el juez declarará terminado el proceso, 
quedando a salvo el derecho que tenga el demandante a promoverlo de nuevo. 

 
5. Reconstruido totalmente el expediente, o de manera parcial que no impida la 
continuación del proceso, este se adelantará, incluso, con prescindencia de lo 

perdido o destruido.” 
      

Así las cosas, y teniendo en cuenta que ésta Dependencia Judicial no ha 
tenido el expediente de la referencia físicamente, no llevó el trámite de dicho 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 022 

Hoy: 22- ABRIL-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

proceso, y en consecuencia no tiene conocimiento el estado del proceso, se 
ordena enviar las actuaciones realizadas hasta este momento al JUZGADO 

PENAL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS (Antes JUZGADO PROMISCUO 
DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS), con el fin de que si es del caso, brinde la 
información del proceso solicitado por el señor  GERMAN NAYICK 

GUERRERO QUINTERO, o en su defecto, realice la reconstrucción del 
expediente, para poder tomar una decisión de fondo. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO,   

 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REMITIR las actuaciones realizadas hasta este momento al 
JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS (Antes JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS), con el fin de que si es del 
caso, brinde la información del proceso solicitado por el señor  GERMAN 

NAYICK GUERRERO QUINTERO, o en su defecto, realice la reconstrucción 
del expediente, para poder tomar una decisión de fondo. 
  
jfbq 

 

COPIESE Y NOTIFIQUESE,  
 
 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de 

marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia 

sanitaria decretada por el Gobierno Nacional.  Se deja constancia que la página del aplicativo de la firma electrónica presenta 
inconvenientes para su ejecución). 
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